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ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
Y COMPLEMENTARIAS 

1.-Organización de viajes y salidas de uno o varios días: 
1.1- No coincidencia en el tiempo de dos actividades para los mismos grupos y cursos. 
1.2.-No programar viajes ni salidas de varios días en los días previos a las fechas de 
evaluación 
(alrededor de dos semanas antes). 
1.3.- Se establece como marco general temporal de salidas para todos los cursos, salvo 2º 
de 
bachillerato, un máximo de 6 para salidas de un día, y una salida de 3 a 5 días. 
1.4.-En el caso de 2º de bachillerato, no superar los cinco días al año de salidas para los 
grupos 
de 2º de bachillerato, no ocupando más de dos durante el tercer trimestre. Ninguna salida 
tendrá más de un día lectivo seguido. 
1.5.- Como principio general, no se cortarán clases en ningún caso de salidas extraescolares 
y/o complementarias. Si se avanzara alguna materia, esta deberá retomarse de nuevo a la 
incorporación de los alumnos participantes en la salida. El alumnado que no participa en las 
actividades tiene la obligación de asistir al Centro. Sólo en el caso del Viaje de Estudios de 
1º de Bachillerato se podrán interrumpir las clases. 
1.6.- Como principio general organizativo, se deberán programar las salidas, de uno o 
varios 
días, de manera interdisciplinar, siempre que esto sea posible. 
1.7.-Como criterio de organización general las actividades se deberían agrupar por 
trimestres 
teniendo en cuenta los contenidos impartidos en el mismo. 
1.8.-Con suficiente antelación, cada departamento que organice las actividades será el 
encargado 
de INFORMAR a todos los posibles miembros (a los que le afecte la salida), via 
Dpto. Extraescolares, de todos los detalles de salida, día, grupo y alumnos dentro del grupo 
y quede expuesto de manera CLARA y VISUAL en sala de profesores. 
1.9.-Equilibrio en el número de actividades propuestas para cada curso fijando un límite de 
horas para cada curso. 
1.10.- Ante la ausencia en el centro de un profesor que realiza una actividad (caso de 
salidas 
de 3 o más días), sea el departamento el que asuma el seguimiento y coordinación con los 
profesores de guardia para que el trabajo que dicho profesor haya dejado preparado, se 
lleve 
a cabo. 
2.- Selección de actividades- 
2.1.- En el caso de tener varias actividades propuestas para un mismo curso y sobrepasar el 
límite de horas, priorizar teniendo en cuenta factores como: 
a. Prioridad de las actividades interdisciplinares 
b. Prioridad de propuestas de años anteriores que no se llevaran a cabo por falta 
de alumnado u otros motivos. 
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c. Prioridad de grupos que presenten mayores dificultades en el proceso de 
aprendizaje y, en especial, en lo que se refiere a su proceso de socialización 
y desarrollo de habilidades sociales, ya que estas actividades pueden ser instrumentos 
adecuados para mejorar dichas habilidades 
d. Priorizar actividades que engloben un mayor número de miembros de la Comunidad 
Educativa 
e. Priorizar las que se realicen dentro de la localidad. 
2.2.- Consideración especial a las asignaturas que por circunstancias tengan pocos alumnos 
de cada curso. 
2.3.- Priorizar las actividades por años alternos (e.g. intercambio un año sí y al siguiente, 
no) 
2.4.- Que el delegado de cada grupo se encargue de informar a los profesores de no fijar 
controles o exámenes en el día de las salidas. 
2.5.- Fijar criterios de qué actividades estarían cubiertas por el centro, por el departamento, 
por extraescolares o por el bolsillo de cada alumno. 
2.6.- Priorizar carácter educativo sobre lúdico 
2.7.- Prioridad a actividades con subvención administrativa 
 


